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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

gestión de multas - policía local

Notificación de resoluciones sancionadoras

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992 de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. 286 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,

dictadas por la autoridad competente, a las personas o entidades denunciadas que a con-

tinuación se relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que son definitivas en vía administrativa, podrá interpo-

ner en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de esta publicación,

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Burgos, que corresponda, a tenor de lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley

29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con

el artículo 109.c de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

No obstante, podrá interponerse en el plazo de un  mes, contado a partir del día siguiente

al de esta publicación recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente de este Ayun-

tamiento, conforme a lo establecido en los artículos 116, 117 y concordantes de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El recurso de reposición se entenderá desestimado por el transcurso de un mes

desde la interposición sin que se notifique su resolución expresa. Y todo ello sin perjuicio

de cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor defensa

de sus derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este

derecho las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo volun-

tario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no ha-

cerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementándose con el recargo

corresponiente de su importe por apremio.
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En Aranda de Duero, a 22 de marzo de 2011.

El instructor, 

Cristóbal Pascual martínez
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